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Secretaría de
SEGURIDAD

Oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2022-0477-OF

Quito, D.M., 24 de febrero de 2022

Asunto: Respuesta a solicitud de informe respecto a la visita de inspección a la Quebrada Laguna - Carretas.
 
 
Señora Doctora
Brith Catherine Vaca Chicaiza
Vicealcaldesa del Distrito Metropolitano de Quito
DESPACHO CONCEJAL VACA CHICAIZA BRITH CATHERINE
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y afectuoso saludo, indico que en atención al oficio Nro. GADDMQ-DC-VCBC-2022-0111-O,
del 22 de febrero de 2022, mediante el cual solicita, “( …) se sirva remitir a mi Despacho en plazo máximo de
tres (3) días un informe íntegro y pormenorizado respecto a la visita de inspección realizada en la Quebrada
Laguna Carretas, convocados mediante Oficio Nro. GADDMQ-DC-VCBC-2022-0097-O, con el fin de poder
brindar una respuesta efectiva, misma que servirá de base para la hoja de ruta respecto a los siguientes 
puntos:” 

Informe actual sobre acuerdos y acciones ejecutadas del plan de acción para las soluciones integrales de
emergencia en el Sector Puertas del Sol – Quebrada Carretas, mediante Resolución No. AQ 009-2021 con
fecha 5 de octubre de 2021. 
Informe actual de la Urbanización “Camino de los Eucaliptos”( Carretas 145 C), respecto a la aprobación
para la obtención de las Licencias de Urbanización y Construcción y habilitación del uso de suelo
conforme el PMDOT y PUGS aprobado el 14 de septiembre de 2021. 

Al respecto, me permito informar lo siguiente: 
  
En cumplimiento de la Resolución No. AQ 009-2021, de 05 de octubre de 2021, en el que dispone en su artículo
3.- lo siguiente: 
  
“Dispóngase a la Secretaría General de Seguridad y Gobernabilidad que, a través de un Plan de Acción de
Reducción de Riesgos, coordine con todas las dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado del
Distrito Metropolitano de Quito y aquellas desconcentradas, para que, dentro del ámbito de sus competencias,
bajo sus responsabilidades y en cumplimiento del régimen jurídico vigente, ejecuten las acciones necesarias
para superar la emergencia (…)”.  
  
En tal virtud, me permito informar que el Barrio Puertas del Sol-Quebrada Carretas, está incluido en la Zona
No. 16, del Plan de acciones cuenca del Río Monjas y el avance de ejecución de mencionado Plan se puede
visualizar en el “Informe N°1, Avance de ejecución del Plan de Acción de las zonas críticas de la cuenca del río
Monjas”,  correspondiente al periodo de octubre 2021- Enero 2022, para su conocimiento y trámite pertinente. 
  
Además, comunico que mencionado Informe de avance de ejecución fue remitido a la Alcaldía Metropolitana
mediante oficio Nro. GADDMQ-SGSG-2022-0456-OF, de 22 de febrero de 2022. 
  
Adicionalmente, se adjunta el link de descarga que contiene la información de respaldo de mencionado 
informe. 
  
https://drive.google.com/file/d/14YdAcNaucQ2a0iZANt4Ipnl0U261mDPc/view?usp=sharing 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Abg. Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso
SECRETARIA GENERAL
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD   

Referencias: 
- GADDMQ-DC-VCBC-2022-0111-O 

Anexos: 
- Oficio visita de inspección Q. Carretas
- Registro de asistencia Q. CArretas 1
- Registro de assitencia Q. Carretas 2
- GADDMQ-SGSG-2022-0456-OF
- Informe_No._1_Avance_de_Plan_de_accion_rio_Monjas_febrero_2022

Copia: 
Señor Magíster
Jorge Patricio Ordoñez Obando
Director de Riesgos (E)
SECRETARÍA GENERAL DE SEGURIDAD Y GOBERNABILIDAD - DIRECCIÓN METROPOLITANA DE
GESTIÓN DE RIESGOS
 

Señor Arquitecto
Iván Vladimir Tapia Guijarro
Secretario de Territorio, Hábitat y Vivienda
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
 

Señora Magíster
Ana Maria Sanchez Castillo
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL CALDERÓN
 

Señora Abogada
Laura Vanessa Flores Arias
Administradora Zonal
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 

Señor Ingeniero
Jorge Anibal Merlo Paredes
Gerente General
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
 

Señor Ingeniero
Hugo Othón Zevallos Moreno
Gerente General.
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
 

Señor Abogado
Jaime Andrés Villacreses Valle
Supervisor Metropolitano
AGENCIA METROPOLITANA DE CONTROL
 

Señorita Magíster
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Carmen Cecilia Pacheco Sempértegui
Secretaria de Ambiente - Funcionaria Directivo 3
SECRETARÍA DE AMBIENTE
 

Señorita Ingeniera
Gina Gabriela Yanguez Paredes
Administradora Zonal
ADMINISTRACION ZONAL EUGENIO ESPEJO
 

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas Unidad Fecha Sumilla

Elaborado por: Henry Agustin Caiza Criollo  hacc SGSG-DMGR-AT 2022-02-23  

Revisado por: Jorge Patricio Ordoñez Obando  JPOO SGSG-DMGR  2022-02-24  

Revisado por: Diego Fernando Paredes Patín  DP SGSG-DMGR-AT 2022-02-24  

Aprobado por: Daniela Alexandra Valarezo Valdivieso  DAVV SGSG  2022-02-24  
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